
Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de TURISMO NIT 830115297

comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 33225

 Remitente: mincomercio@mincomercio.gov.co

 Cuenta Remitente: correocertificadonotificaciones@4-72.com.co

 Destinatario: acluxuryvinyl@gmail.com - GUILLERMO LEÓN BERRIO GRACIA

 Asunto: Requerimiento de información No. 2-2026-003982

 Fecha envío: 2026-02-16 11:36

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2026/02/16 
Hora: 11:39:10

 Feb 16 16:39:10 2026 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2026/02/16 
Hora: 11:39:11

Feb 16 11:39:11 mail postfix/smtp[1917825]:
3F4981E202DB: to=<acluxuryvinyl@gmail.com>,

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[64.233.
1 78.26]:25, delay=0.67, delays=0.09/0/0.12/0.46,
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1771259951

6a1803df08f44-8971ce24c19si164365146d6.7
1 8 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Requerimiento de información No. 2-2026-003982

 Cuerpo del mensaje:
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Señor(a) GUILLERMO LEÓN BERRIO GRACIA

Reciba un cordial saludo

Adjuntamos requerimiento de información No.  del 2026-02-13 06:04:04 PM.2-2026-003982

Desde el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo nos esforzamos constantemente por mejorar la calidad en la atención a nuestros usuarios y poderles brindar respuestas claras y oportunas a cada una de

sus solicitudes. 

Teniendo en cuenta que recientemente usted accedió a consultar nuestros servicios, nos gustaría conocer su experiencia, razón por la cual respetuosamente lo invitamos a diligenciar una breve encuesta

disponible AQUI ENCUESTA

http://encuestas.mincit.gov.co/index.php/456823?lang=es-CO


Su opinión será utilizada para asegurar que continuemos satisfaciendo sus necesidades. 

Si en el momento en que hizo uso de nuestros servicios contestó la encuesta, favor hacer caso omiso de la presente invitación. 

 

"ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al

destinatario están expresamente prohibidos. Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo."

Cordialmente,

Servicio al ciudadano

¡¡¡ Este correo es solamente informativo por favor no lo responda!!!

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

2-2026-003982-Correspondencia_de_salida_-_Inicial-2847822.pdf 2badf7193a7764cc090d5495d1b07f7fc4f72cf785a9149e1fac6f88cb548540

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co





Radicado No. 2-2026-003982
2026-02-13 06:04:04 p.


m.


Ministerio de Comercio, Industria y Turismo


Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311


Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21


Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283


Página 1 de 4


DPYC


Bogotá D.C, 13 de febrero de 2026


Doctor
GUILLERMO LEÓN BERRIO GRACIA
Representante Legal
American Construction Luxury Vinyl S.A.S.
acluxuryvinyl@gmail.com


Asunto : Requerimiento de Información - Verificación de posible cese de actividades
(artículo 83.7.2 del Decreto 2147 de 2016) – Usuario Industrial de Bienes.


Doctor Berrio, reciba un cordial saludo.


Mediante radicado No. 1-2026-003891, la señora Marcela Barrios Correa en su condición


de Suplente del Presidente de la Zona Franca Industrial de Bienes y de Servicios de


Barranquilla S.A. Usuario Operador de Zona Franca, informó a este Ministerio los


siguientes hechos:


“En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 2147 de 2016, por este medio


solicitamos adelantar el trámite para la descalificación de la siguiente empresa calificada


como usuario de la Zona Franca Industrial de Bienes y de Servicios de Barranquilla, de


conformidad con la información que señalo a continuación:


1. Nombre de la Empresa: AMERICAN CONSTRUCTION LUXURY VINYL S.A.S. NIT.


901.416.712 – 0.


2. Calidad de Usuario: Usuario Industrial de Bienes.


Causal: Se invoca para su verificación y aprobación la siguiente causal “… 7. Cuando se


presente cese de actividades. Se entenderá que existe cese de actividades cuando se


presente alguno de los siguientes eventos:


7.2. cuando el usuario calificado no haya efectuado ninguna de las siguientes


actividades: transacciones comerciales durante los últimos seis (6) meses, o no pueda
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acreditar mediante documentos o facturas las respectivas transacciones, o no desarrolle


el objeto social o la actividad económica principal para la cual fue calificado, o no registre


la realización de ninguna operación de ingreso o de salida. No se entenderá que existe


cese de actividades en las etapas preoperativas de las empresas…”


3. Anexos: A la presente se acompañan los siguientes:


 Certificado de existencia y representación legal del usuario.


 Comunicación enviada al cliente y constancia de envío.


 Situación de las obligaciones de comercio exterior: Este usuario tiene inventarios,


adjunto último formulario de ingreso No. 1000048 con No. de autorización


413201 del 2024/08/28 y último formulario de salida No.1000017 con No. de


autorización 410057 del 2025/06/28.


4. Certifico que el usuario American Construction Luxury Vinyl S.A.S., no reporta


operaciones de ingreso y salida en el sistema de control de inventarios e-franco durante


los últimos seis meses. (…)”.


Al respecto, nos permitimos recordarle que el artículo 82, numeral 2° del Decreto 2147


de 2016, establece:


“Obligaciones de los usuarios industriales de bienes, industriales de servicios y


usuarios comerciales de zonas francas: Son obligaciones de los usuarios


industriales de bienes, usuarios industriales de servicios y usuarios comerciales las


siguientes:


1. Desarrollar las actividades para las cuales fue calificado o autorizado en el área


habilitada para tal fin.


2. Cumplir con las obligaciones adquiridas frente al usuario operador en el acto de


calificación. (…)”.


Igualmente, el numeral 7° del artículo 83 del Decreto 2147 de 2016, indica:


“Artículo 83. Causales y procedimiento para la pérdida de la calificación de los


usuarios. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo ordenará al usuario operador
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declarar la pérdida de la calificación del usuario industrial de bienes y/o servicios o del


usuario comercial de una zona franca permanente por cualquiera de las siguientes


causales: (…)


7. Cuando se presente cese de actividades. Se entenderá que existe cese de actividades


cuando se presenta cualquiera de los siguientes eventos:


7.2. Cuando el usuario calificado no haya efectuado ninguna de las siguientes


actividades: Transacciones comerciales durante los últimos seis (6) meses, o no pueda


acreditar mediante documentos o facturas las respectivas transacciones, o no desarrolle


el objeto social o la actividad principal para la cual fue calificado, o no registre la


realización de ninguna operación de ingreso o de salida. No se entenderá que existe cese


de actividades en las etapas pre-operativas de las empresas. (…)”.


De acuerdo a lo anterior, solicitamos acreditar el cumplimiento de sus obligaciones como


usuario calificado de la Zona Franca de Barranquilla, de conformidad con los términos


establecidos en el parágrafo 4° del artículo 83 del Decreto 2147 de 2016, es decir, en un


término máximo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de recibo de la presente


comunicación, aportando los soportes que considere necesarios y que permitan


evidenciar que no se encuentra en cese de actividades como usuario de esta zona


franca, a través de correspondencia virtual en la página Web del Ministerio:


https://www.mincit.gov.co/servicio-ciudadano/radicacion-correspondencia-virtual


En caso de no recibirse respuesta dentro del término señalado, o de no acreditarse de


manera suficiente la continuidad del desarrollo de la actividad calificada, esta Dirección


procederá a iniciar la actuación administrativa a que haya lugar.


“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”


Cordialmente,
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LUDYS ESTHER RODRIGUEZ ANGULO
DIRECTORA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD
DIRECCIÓN DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD
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